
 

  
DECRETO 394/2011  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Concurso para profesionales de la salud en establecimientos 
sanitarios de las Regiones Sanitarias. 
Del: 22/03/2011 

 
VISTO: 
El expediente Nº E6-2011-0673-E; y  
CONSIDERANDO: 
Que por ley Provincial Nº 6529 se incorporaron a partir del 1º de julio de 2010, al Presupuesto General de 
la Provincia en la Jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública, 120 cargos al Escalafón General, 
destinados a cubrir funciones de profesionales de la salud en establecimientos asistenciales de las 
Regiones Sanitarias de la Provincia del Chaco; 
Que por Decreto Nº 89/2011 se aprobó el resultado del Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición 
autorizado por Decreto Nº 1349/2010, siendo la resultante 63 cargos ocupados; 
Que el Ministerio de Salud Pública solicita la cobertura de los cincuenta y siete (57) cargos restantes que 
resultaron desiertos, de profesionales de la salud identificados como recursos humanos críticos, en 
diferentes especialidades de los establecimientos sanitarios de las Regiones Sanitarias; 
Que resulta necesaria la realización de un nuevo llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y 
Oposición para cubrir los aludidos cargos; 
Que la cobertura de los cargos resulta necesaria para el cumplimiento de las misiones, objetivos y 
actividades de los establecimientos sanitarios fijados por Decreto Nº 315/2010; 
Que dichos profesionales desempeñaran funciones en las áreas programáticas de los centros de salud y 
hospitales, desarrollando acciones de promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de 
los habitantes; 
Que el Artículo 2º de la Ley Nº 6529 establece que los cargos incorporados por la misma, se cubrirán 
mediante el procedimiento del Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición, modalidad prevista en el 
Artículo 7º de la Ley Nº 2017 “de facto” (t.v); 
Que para el cumplimiento de lo expuesto se requiere aprobar el procedimiento para el Llamado a 
Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- Apruébase el Llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición a desarrollarse en el 
ámbito de la Jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública, para cubrir cincuenta y siete (57) cargos 
vacantes que resultaron desiertos del concurso autorizado por Decreto Nº 1349/10 de profesionales de la 
salud en distintas especialidades en establecimientos sanitarios de las Regiones Sanitarias, los que se 
detallan en el Anexo 1 del presente Decreto.-  
Art. 2º- Constitúyase el Tribunal examinador, el que estará conformado de la siguiente manera: 
Presidente: 
Titular: Sr. Subsecretario de Salud; 
Alterno: Sr. Subsecretario de Atención de la Salud. 
Integrantes: 
Sr. Director General de Regiones Sanitarias. 
Sra. Directora General de Recursos Humanos, o funcionario que en su reemplazo sea designado por la 

javascript:void(0);
4404.html
4404.html


Subsecretaria de Coordinación y Gestión Pública. 
Sra. Directora de la Unidad de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública. 
Un representante legal del Ministerio de Salud Pública. 
Un representante de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste. 
Un representante de la Asociación Medica del Chaco, del Colegio de Odontólogos del Chaco, del Colegio 
Bioquímico del Chaco, del Colegio de Farmacéuticos del Chaco, según corresponda, conforme a la 
profesión del concursante. 
Art. 3º- Cualquier miembro del Tribunal examinador podrá excusarse o ser recusado exclusivamente por 
el concursante para intervenir cuando mediaren las causales previstas en la Ley Nº 1140 “de facto” (t.v.) o 
existieran motivaciones atendibles de orden personal, debiendo acompañarse las pruebas de las que 
pretenda valerse, siendo la máxima autoridad jurisdiccional convocante del procedimiento de selección, el 
órgano competente para resolver la eventual excusación y/o recusación de un integrante del Tribunal 
examinador. 
Art. 4º- Establécense como tareas específicas del Tribunal examinador las siguientes: 
a. Fijar fecha, hora y lugar de cada una de las etapas del Concurso. 
b. Aprobación y comunicación del temario de examen del Concurso. 
c. Arbitrar las medidas para la elaboración del cuestionario del examen de oposición y la guía de 
entrevista personal. 
d. Evaluación de los antecedentes presentados por los aspirantes. 
e. Aprobación de la nómina de aspirantes admitidos y no admitidos. 
f. Examen de oposición. 
g. Corrección y valoración de los exámenes de oposición. 
h. Realización de entrevistas personales. 
i. Calificación y elaboración de la nómina de orden de mérito del Concurso. 
j. Confección y comunicación del Dictamen del Concurso. 
k. Toda otra actividad pertinente y necesaria para desarrollar del Concurso. 
Art. 5º- El proceso de selección estará ordenado en las siguientes etapas sucesivas de evaluación: 
1. Evaluación de Antecedentes. 
2. Examen de Oposición. 
3. Entrevista Personal. 
El Tribunal examinador al finalizar cada etapa del proceso confeccionara un Acta con los resultados 
obtenidos. 
Art. 6º- No se fijara fecha de examen supletoria salvo disposición expresa del Tribunal examinador 
basada en causas de fuerza mayor que imposibiliten el normal desarrollo del Concurso. La falta de 
presentación del concursante al examen de oposición y entrevista personal invalidara su postulación, sin 
posibilidad de reclamo alguna. 
Art. 7º- Apruébense el cronograma, requisitos, condiciones generales y la matriz de valoración de 
antecedentes y oposición del presente Llamado a Concurso, de acuerdo a lo determinado en el Anexo 2, 
que forma parte integrante del presente Decreto. 
Art. 8º- Apruébense los modelos de formularios de inscripción, detalle de antecedentes y el instructivo 
para la presentación de currículum vitae, de acuerdo con lo determinado en el Anexo 3, que forma parte 
integrante del presente Decreto. 
Art. 9º- Establécese que el Llamado a Concurso podrá ser declarado desierto en los siguientes casos: 
a. Ausencia de aspirantes. 
b. Insuficiencia de méritos de los concursantes por no poseer los antecedentes de admisión. 
c. No obtener el puntaje mínimo para la oposición. 
d. No obtener el puntaje mínimo para aprobar el Concurso. 
Art. 10º- Facúltese al Tribunal examinador, a solicitud del Ministerio de Salud Pública, a cubrir los 
destinos que resulten desiertos, siguiendo el orden de mérito, con concursantes de la misma especialidad, 
que habiendo aprobado el Concurso en otros destinos no accedieron a cargos vacantes en los mismos. 
Art. 11º- Establécese que conforme al resultado del Concurso, se efectuará el nombramiento de los 
concursantes, conforme la normativa prevista en la Ley Nº 2017 “de facto” (t.v.), en los cargos y 
establecimientos sanitarios en los cuales resultaren ganadores, con el régimen horario fijado en el Anexo 
1, que forma parte integrante del presente Decreto, debiendo permanecer en dichos destinos un mínimo de 
cinco (5) años a partir de la fecha del nombramiento en planta permanente. 



Art. 12º- Facúltese al Ministerio de Salud Pública a disponer por Resolución aquellas medidas 
complementarias, no previstas en el presente reglamento, necesarias para el desarrollo del proceso de 
Concurso. 
Art. 13º- La medida dispuesta se encuadra en las prescripciones establecidas en el Artículo 7º de la Ley 
Nº 2017 - de facto - t.v. 
Art. 14º- Para todas las cuestiones y procedimientos no previstos expresamente en el presente decreto, se 
aplicara en forma supletoria la Ley Nº 1140 “de facto” (t.v.). 
Art. 15º- Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial 
y archívese.- 
Jorge Milton Capitanich; Francisco José Baquero 
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